
Curso: Terapia Basada en la Mentalización para Adolescentes: 
algunas características en privación de libertad.

Tipo: HÍBRIDO, presencial para quienes vivan en Montevideo, Zoom para 
quienes no.

Créditos: 1 para Maestría, Especialización y Formación Permanente

Fecha: Sábados 14 y 21 de octubre 2023, 8 a 12 horas.

Cupos: 30

Carga horaria presencial:  8 horas.

Profesor/a: Asist. Mag. Alfredo Parra.

Docente responsable: Prof. Adj. Dra. Lourdes Salvo.

DESTINATARIOS:

Egresados de Psicología.

Estudiantes de Especialización en Evaluación Psicológica (Opción Judicial y Forense), 
acredita UN crédito por «El Perito» o «Violencia Intrafamiliar» o «Entrevista en el 
ambito forense»

Estudiantes de las Maestrías en Psicología Clínica, en Psicología y Educación y en 
Psicología Social (acredita por cursos optativos)*.

* La convalidación del curso por cursos obligatorios de dichas maestrías, deberá solicitarse a la Dirección 
Académica correspondiente a los efectos de evaluar la razonable equivalencia.

SE OFRECE A ESTUDIANTES DE GRADO:   SI               NO X

DESCRIPTORES: Adolescentes, psicoterapia, privación de libertad. Diagnóstico y 
tratamiento, actuales sistemas diagnósticos. Desarrollo socio/cognitivo/emocional.

OBJETIVO:

Al finalizar el curso el profesional será capaz de conceptualizar la terapia basada en la 
mentalización para adolescentes, considerando algunas características de los mismos en 
privación de libertad,  a la luz de los avances actuales en desarrollo y sistemas 
diagnósticos.

TEMARIO:

1) Introducción al curso.

2) Perspectiva del desarrollo.

3) Sistemas diagnósticos actuales: Manual de Diagnóstico Psicodinámico (PDM 2), 
Diagnóstico Psicodinámico Operacionalizado (OPD 2).

4) Terapia Basada en la Mentalización para Adolescentes (TBM-A).

5) Adolescentes en privación de libertad: características psico sociales y técnicas de 
evaluación de la mentalización.

6) Características de la TBM-A en la privación de libertad de jóvenes.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Trabajo individual,  máximo 10 carillas  (sin considerar  carátula  ni  bibliografía),  letra
Arial 11, interlineado 1,5.  Bibliografía en normas APA séptima edición.

PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA DEL TRABAJO FINAL:

Durante los 60 días corridos a partir de la fecha de finalización del curso.

ADMITE REELABORACIÓN?:     SI   X         NO

FORMATO DE ENTREGA TRABAJO FINAL:

Se deberá entregar en formato  digital.

El trabajo podrá ser:     -desarrollo conceptual que integre el contenido del curso.

                                      -caso clínico con articulación teórica.

                                  -ensayo teórico donde se problematicen conceptos vinculados a la temática.

En cualquier caso se debe abordar la TBM-A.

Se deberá enviar el trabajo a la dirección:  formacionpermanente@psico.edu.uy 
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